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-Persona NombreslRaz6n social mpo lntervlnlente de 
Iden$ac16n Naclonalldad Calidad 

Persona que 
Identidad representa 

GUANANGA IZA EDISON POR SUS PROPIOS CeDULA 1709026395 ECUATORIA CESIONARIO 
RAMIRO DERECHOS NA (A) 

Natural ESPINOSA VILLALBA MANUEL POR SUS PROPIOS CeDULA 1710972215 ECUATORIA CESIONARIO 
ROBERTO DERECHOS NA (A) 

- _- - OTORGADO POR , 

UBICAC~N 

Provincia 1 Cantón 1 Parroquia 

PICHINCHA ( QUITO 1 COTOCOLLAO 

Persona 

Natural 

DESCRIPCI6N DOCUMENTO: - 
OWETO/OBSERVAClONES: / 1 

EDUARDO HERNAN HARO MANCHEN0 

CUAGÉSIMA QUINTA DEL CANT~N QUITO 

NombrerlRazón soclal 

PINTO CHAVU CARLOS 
XAVIER 

TIPO intervlninete 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Documento de 
Identidad 

CÉDULA 

No 
ldentific.ial6n 

1717994543 

Naclonalldad Calidad 

CEDENTE 

Persona que le 
representa 



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHEN0 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

Dr. Eduardo Ham Mancheno 
(¿lJlTO 

CESION DE PARTíCIPACíONES DE LA COMPAÑIA"GEP PUBLICIDAD 

E INNOVACION ESTILOGRAFICO CÍA LTDA." 

OTORGADA POR 

CARLOS XAVIER PINTO CHAVEZ 

A FAVOR DE 

MANUEL ROBERTO ESPINOSA VILLALBA Y 

EDISON RAMIRO GUANANGA IZA 

CUANTÍA: USD 80,OO 

( DI, 3 COPIAS) 

O.F. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día VEINTE Y TRES DE DICIEMBRE DEL AÑo DOS MIL QUINCE, 

ante mi, Doctor EDUARDO HARO MANCHENO, NOTARIO 



: QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparece: por una 

parte en calidad de Cedente el señor CARLOS XAVIER PINTO CHAVEZ, 

soltero, por sus propios derechos; y, por otra parte en calidad de Cesionarios, los 

señores MANUEL ROBERTO ESPINOSA VILLALBA y EDISON 

RAMIRO GUANANGA IZA, de estado civil casados. Los comparecientes son 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y poder obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias se adjuntan a este instrumento y me piden que eleve a 

escritura pública, la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: Señor Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, dígnese incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA "GEP PUBLICIDAD E INNOVACION ESTILOGRAFICO 

CÍA LTDA.", de acuerdo a las siguientes clausulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato, 

por una parte, como cedente, el señor PINTO CHAVEZ; y, 

por otra, en calidad de cesionario, los señores G ~ E L  - - ROBERTO 

ESPINOSA VILLALBA y (Í&Is& RAMIRO GUANANGA IZA, casados, 
- 

excepto el Cedente que es de estado civil soltero, todos los comparecientes son 

domiciliados en esta ciudad de Quito, de nacionalidad Ecuatoriana sin ningún 

impedimento y legalmente capaces para celebrar este contrato, quienes 

comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

Uno La Compañía "GEP PUBLICIDAD E INNOVACION ESTILOGRAFICO 

CÍA LTDA.", se constituyó mediante escritura pública celebrada el OCHO de 

JULIO del DOS MIL QUINCE ante el Notario, Quincuagésimo Quinto, Doctor 

Eduardo Haro Mancheno del Cantón Quito, e inscrita en el Registro 

Mercantil el DIECISEIS de JULIO del DOS MIL QUINCE. Dos: La Junta 



DOCTOREDUARDOHAROMANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

General de Socios de la Compañía, celebrada con el carácter de universal el 

veinte y cinco de octubre del dos mil quince con el voto unánime del capital 

social y pagado, autorizo al señor EDISON RAMIRO GUANANGA IZA, en 

calidad de Gerente General, para que transfiera la cesión de participaciones de 

las que posee en esta compañía a favor de los señores MANUEL ROBERTO 

ESPINOSA VILLALBA y EDISON RAMIRO GUANANGA IZA.- 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el compareciente CARLOS XAVIER PINTO CHAVEZ cede en 

venta real y efectiva la totalidad de sus participaciones que posee en la 

compañía GEP PUBLICIDAD E INNOVACION ESTILOGRAFICO CIA 

LTDA., esto es OCHENTA participaciones que equivalen al VEINTE POR 

EINTO (20%) de la totalidad del capital suscrito y pagado en favor de los 

señores MANUEL ROBERTO ESPINOSA VILLALBA, en CUARENTA 

CUATRO participaciones ordinarias, nominativas, e indivisibles de un Dólar 

cada una, equivalente al ONCE POR CIENTO (11%), y al señor EDISON 

RAMIRO GUANANGA IZA TREINTA Y SEIS participaciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un dólar cada una, equivalente al NUEVE POR 

CIENTO (9%), con todos los derechos inherentes a las mismas.- CUARTA.- 

ACEPTACIÓN.- El señor CARLOS XAVIER PINTO CHAVEZ expresa su 

consentimiento y voluntad para ceder la totalidad de sus participaciones que 

posee en la Compañia GEP PUBLICIDAD E INNOVACION 

ESTILOGRAFICO CÍA.TDA.", y, asimismo los Cesionarios aceptan la 

transferencia de participaciones conforme a los estipulado en este contrato. 

Quedando integrado el cuadro del capital de la siguiente 

Dr, Eduardo Ham Mancheno 
QliITO 

SOCIOS No. Total 



QUINTA.- PRECIO.- El precio pactado por las partes para la cesión de estas 

participaciones es el de OCHENTA dólares de los Estados Unidos de América 

de contado, suma que el cedente declara haberla recibió en moneda de curso 

legal y a su satisfacción.- SÉXTA.- INSCRIPCI~N Y MARGINACI~N.- 

Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la presente 

escritura de cesión se siente razón al margen de las inscripción en el Registro 

Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución.- SÉPTIMA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña nombramiento del representante legal de 

la sociedad, y acta de la junta general universal de socios con los que se 

acredita que la junta, trato el orden del día que constaba la cesión de 

participaciones, el consentimiento unánime del capital social, la autorización 

del cedente para que transfiera de sus participaciones que posee en la 

compañía, a favor de los cesionarios MANUEL ROBERTO ESPINOSA 

VILLALBA y EDISON RAMIRO GUANANGA IZA.- Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la 

plena validez de este contrato.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, la misma que se halla 

Edison Ramiro Guananga 

Iza 

Manuel Roberto 

Espinosa Villalba 

TOTAL 

pagado 

UDS 196 

UDS204 

49% 

51% 

100% 

Participaciones 

196 

204 

Suscrito 

UDS 196 

UDS 204 



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHEN0 
NOTARIO QUINCUAGESIM'O QUINTO DEL CANTON QUITO 

suscrita por el Abogado Ms. Marcos Benito Alvarado Sevilla, profesional con 

registro número siete mil dieciséis del Colegio de Abogados de Pichincha- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso 

y, leída que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, en alta y clara voz, 

se afirman y ratifican en su contenido y firma conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

EDIS GUANANGA IZA 

IJ~. Eduardo Haro Mancheno 
qrri-ro 



a República del Ecuador 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

NOTARIA 54 
Apellidos y nombres: PINTO CHAVEZ CARLOS XAVIER 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: PlCHlNCHA/QUlTOiLA MAGDALENA 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: Dr. Eduardo Ham Manche o 
yr:iro 1 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: 

Profesión: 

SUPERIOR 

ESTUDIANTE 

Estado civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 00/00/0000 

Apellidos Y nombres de la CHAVEZ AMPARITO DE LOURDES 
madre: 

Apellidos y nombres del RODRIGO 
padre: 

J 

formación referencia1 del certificado de votación (CNE) 1 
Sufragó el ciudadano: 

Fecha: 

Número de certificado: 004-01 95 I 
La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 

udir a la fuente de información (CNE). 
En el caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 

4TOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL 
- ~ 

Información de generaclón del certificado electrónico. 

Generador por: 080336501 4 

Número Único de Verificación (NUV): 204086 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 55 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

Fecha Emisi6n: 23/12/2015 10:44:46 

. . .. , .  - . 

' . , ' - \ ' . ! I :  .:i;llCUAGESIMO QUINTC 

%uno 
DOC MENTO FIRMADO ELE~TR~NICAMENTE 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulaci6n 

htto://~.reeistrocivil.nob.ec/ 
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Quito 27 de julio del 201 5 

Serjor. 
- Edison Ramim Guananga Iza 

Presente: 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, en mi calidad de compaiiia GEP ABLICIDAD E 
LOGRAFICO CIA LTDA., de lo esti~ulado en la DISPOSICI~N 

de la escritura de,consiitución de la misma; me permito poner n su 
conocimiento que usted fue nombrado su GERENTE GENERAL por el periodo estatutarioJD0S 
AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo establecido en el Art. 33 del estatuto social 
de la compañia, tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, así también, 
reemplazar a su Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva; constando las demás 
atribuciones en el referido Estatuto. / + 
La Compañia GEP PUBLICIDAD E INNOVACION ESTILOGRAFICO CIA LTDA, se constituyo 
mediante Escritura a autorizada por la Notaria Quincuagésima Quinta del Cantón Quito, doctor 
Eduardo Han, el ocho de julio del 2015, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

5, con el número 3636, y repertorio número 33292. 

Aten tamente 

- : -Caries Xaviey ~ i n t b . ~ h ~ v e z  . . . .  
Secre tano 

Quito 27 de julio del 201 5 

Razón: Acepto el nombrampto de GERENTE GENERAL por el periodo estatutario d k DOS ANOS 
de la compañia GEP PUBLICIDAD E INNOVACION ESTILOGRAFICO CIA LTDA.- Quito 27 de 

h l i o  del 201 5. 

- 
.uí 

A 

'- e - 
Dr. Eduardo Ham Mancheno 

QrJITO 1 ,  
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PRIMERA ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNNERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAN~A "GEP PUBLICIDAD E INNOV'ACION ESTILOGRAFICO CIA LTDA." 

CELEBKADA EL 25 üE OCTUBRE DEL 2üf5. 

En la ciudad de Quito, a los veinte y cinco días del mes de octubre del año dos mil quince, 
siendo las 11H 38 minutos, en el local de la compañia ubicado en las calles Mariano Hinojosa 
S2- 2M.2 p Juarv de kragon; de esta ciudad de Quito, se reunieron los socios de ~EI compañ.íz~ 
GEP PUBLICIDAD E INNOVACION ESTILOGRAFICO CIA LTDA, cuyos nombres y 
participaciones se consignan a continuación: señores Manuel Roberto Espinosa Villalba, con 
ciento sesenta Ddlares de los Estados Unidos, equivalente al cuarenta por ciento de las 
participaciones pagadas y suscritas, el señor Edison Ramiro Guananga Iza; con ciento sesenta 
D d a m  de los Estados- Unidos, equivalente al cuancita por ciento de las- participaciones 
pagadas y suscritas, el señor Carlos Xavier Pinto Chávez, con ochenta Dólares de los Estados 
Unidos, equivalente al veinte por ciento de las participaciones pagadas y suscritas. 

Con la presencia de los socios; Manuel Roberto Espinosa Villalba, Edison Ramiro Guananga Iza; 
y el señor Carlos Xavier Pinto Chávez, confirma que concurre la totalidad de los socios y 
participaciónéS pagadas, los qué acuerdan frafar en ésta Junta GerieráT de Sdciós, el Único punto 
del orden del día, a saber: 

1. Propuesta de Cesión de participaciones del Socio Carlos Xavier Pinto Chavez, que 
mantiene en la Compañía GEP PUBLICIDAD E INNOVACION ESTILOGRAFICO CIA 
LTDA. 

El Presidente de la Compañía, solicita se de lectura al único punto del orden del día a tratar en la 
Junta General Universal de Socios, y seguidamente, concede la palabra al Socio Carlos Xavier 
Pinto Chávez, quien manifiesta que es de su voluntad retirarse de la compañia, cediendo la 
totalidad de sw partisipadones qus posee en la, wrnpafiia GEP PUBLICIDAD E INNOVACION, 
ESTILOGRAFICO CIA LTDA., esto es 80 participaciones que equivalen al 20% de la totalidad 
del capital suscrito y pagado. 

Toma la palabra el Socio Manuel Roberto Espinosa Villalba, quien manifiesta que debería 
considerarse que este emprendimiento societario tiene el propbsito de consolidar primeramente 
la naciente empresa, por lo que para que sea aceptada la cesión del 20% de las participaciones 
sea de manera preferente entre los mismos socios fundadores de la compañia GEP 
PUBLICIDAD E INNOVACION ESTILOGRAFICO CIA LTDA., y en el caso que no haberlos, se 
proceda a una cesión abierta, e invita a los concurrentes a respaldar esta moción. 

En efecto, con el voto unánime de los socios Edison Ramiro Guananga Iza, Carlos Xavier Pinto 
Chávez y Manuel Roberto Espinosa Villalba, esto es por mayoria absoluta se aprueba la cesión 
de la totalidad de las participaciones del socio Carlos Xavier Pinto Chávez, en favor de los socios 
Edison Ramiro Guananga Iza, en 36 participaciones ordinarias y nominativas e indivisibles de 1 
Dblar cada una, Manuel Roberto Espinosa Villalba, en 44 participaciones- o d i  y 
nominativas e indivisibles de 1 Dólar cada una, de la compañía GE &w'yqpPL 55 INNOVACION ESTILOGRAFICO CIA LTDA., y deciden además, que e eren e neral, 
realice todas las gestiones necesarias para el perfecto registro y reformas soci 

- - 
- - 
.-a - 
4 

- 

Dr. Eduardo Ham Mancheno 
c2iri-rc) 



lugar esta cesión y desvinculación del Socio Carlos Xavier Pinto Chávez; quedando el cuadro de 
integración del capital de la siguiente manera: 

El Presidente reclama de los señores socios expresen si tienen otro punto que tratar en el seno 
de esta Junta General Universal de Socios de la compañía GEP PUBLICIDAD E INNOVACION 
ESTILOGRAFICO CIA LTDA. 

Como la respuesta es negativa el señor Presidente concede un receso para que se redacte el 
acta y se pmeda a aprobarla.- La Junta, de acuerdo con la indicacibn del Presidente entra en 
receso por el lapso de media hora.- reinstalada la sesión al término del periodo antes indicado el 
Señor Presidente por intermedio de secretaria dispone que se de lectura al acta de esta Junta y, 
no habiendo observaciones que hacer se la aprueba con las firmas al calce de los nombres de 
los señores socios, Presidente y Secretario que certifica, por lo que el Presidente de la Junta 
General Universal de Socios da por terminada la asamblea siendo las 12H50 minutos, con fecha 
ut supra. 

Porcentaje - 

4% 
51% 
100% 

Villalba 

Capital 
pagado 
UDS 196 
UDS204 

SOCIOS No. 
Edison Rarníro Guananga Iza 
Manuel Roberto Espinosa Villalba 
TOTAL 

w 
Presidente y Socio 

Edison nga Iza 

Total de 
Participaciones 

156 
204 

Secretario y Socio 

Capital 
Suscrito 
U6C 1% 
UDS204 

a 
Carlos Xavier Pinto Chávez 

Socio 



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta P R 1 M E R A 

COPIA CERTIFICADA de la ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA "GEP PUBLICIDAD E 

INNOVACION ESTILOGRAFICO CIA LTDA.", otorgada por : CARLOS 

XAVIER PINTO CHAVEZ, a favor de: MANUEL ROBERTO ESPINOSA 

VILLALBA y EDISON RAMIRO GUANANGA IZA, firmada y sellada 
> 

en Quito, a veint es de Diciembre del año dos mil qu 

- - - - - - 
Dr. Eduardo Hato Mancheno 

Ql!IT<) 
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NOTARlA QUINCUAG~SIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20151701055000255 - 
1- 
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- , ,  , 
MATRU nr -.  

FECHA: 23 DE DICIEMBRE DEL 201 5, (1 i:li) -nene 
TIPO DE RAZ6N: MARGlNAClON 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-12-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 3987 

. , . - ,S=  &'. n ,T A FAVOR DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL 1 TIPO INTERVINIENTE 1 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 1 NO. IDENTIFICACION 

OTORGANTES 
- -- 7 ' OTORGADO~COR -1" ' ' ' - -  .- 

' >  
. . 

1 '- I I L 

NOTAR~A UI UAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO + Y 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL 
PINTO CHAVU CARLOS 
XAVlER 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

üOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

NO. IDENTIFICACI~N 

1717994543 



l 
EDUARDO HARO MANaHENO 

QUINTO DEL ~ A N T O N  QUITO 
1 

RAZ0N.- Tomé no4 de la escritura pública de CESIÓN DF PARTICIPACIONES 
l 

C ~ A  LTDA." que torga: CARLOS XAVIER PINTO CHAVEZ, a favor de: I. 
GUANANGA IZA, (celebrada ante mí, con fecha veinte y es de Diciembre del año ti. 
dos mil quince, al m gen de la matriz de escritura pública db: CONSTITUCIÓN DE ;ir 
LA COMPAÑ~A ~ G E P  PUBLICIDAD E INNOVAC~ON ESTILOGRAFICO 

1 

CIA LTDA." otoriada por: CARLOS XAVIER PINTO CHAVEZ, MANUEL 

celebrada ante mí, el ocho de Julio del ailo dos mil quince.+ Quito, a ve? y tres de 
l /---l l 

Diciembre del dos mi1 q ince. 4 f 

Dr. Eduardo Haro Mancheno 
QilITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
R A Z ~ N  DE INSCRIPCI~N 

l. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: C E S I ~ N  DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑ~A DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

1 NÚMERODE REPERTORIO: 1 91 
FECHA DE INSCRIPCI~N: 1 05/01/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCI~N 11 

1 REGISTRO: .. 1 LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 80 PARTICIPACIONES DE&N DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

DATOS NOTAR~A: 

NOMBRE DE LA COMPAÑ~A: 

DOMICILIO DE LA COMPAÑ~A: 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA I N S ~ ~ I P C I ~ N  N93636 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16/07/2015, 
f '  : 

TOMO: 146 

C E S I ~ N  DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑ~A DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA QUINCUAGÉSIMA QUINTA /QUITO /23/12/2015 

GEP PUBLICIDAD E INNOVACION ESTILOGRAFICO CIA. 

LTDA. 

QUITO 7 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACI~N O M O ~ F I C A C ~ ~ N  AL TEXTO DE LA PRESENTE R A Z ~ N ,  LA 1 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCQ NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCI~N, SEGÚNLA NORMATIVA VIGENTE. 

a. . , 

FECHA DE EMISl L MES DE ENERO DE 2016 

DRA. KATHERINE ELIZABETH VALDIVIESO SIERRA RESOLUCIÓN N. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL C A N T ~ N  QUITO - 

'* 

.- 
2 

(3 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROBL 
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Factura: 001 -002-00001 041 5 

NOTARIO(A) EDUARDO HERNAN HARO MANCHEN0 

NoTARIA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

WTRACTO Dr. Eduardo Hato Mancheno 
QLlITO 

Escritura N': ~20151701055P039~7 I 

ACTO O CONTRATO: 

CESldN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: (23 DE DICIEMBRE DEL 2015, (10:59) 

L 

-Persona NombreslRaz6n social mpo lntervlnlente de 
Iden$ac16n Naclonalldad Calidad 

Persona que 
Identidad representa 

GUANANGA IZA EDISON POR SUS PROPIOS CeDULA 1709026395 ECUATORIA CESIONARIO 
RAMIRO DERECHOS NA (A) 

Natural ESPINOSA VILLALBA MANUEL POR SUS PROPIOS CeDULA 1710972215 ECUATORIA CESIONARIO 
ROBERTO DERECHOS NA (A) 

- _- - OTORGADO POR , 

UBICAC~N 

Provincia 1 Cantón 1 Parroquia 

PICHINCHA ( QUITO 1 COTOCOLLAO 

Persona 

Natural 

DESCRIPCI6N DOCUMENTO: - 
OWETO/OBSERVAClONES: / 1 

EDUARDO HERNAN HARO MANCHEN0 

CUAGÉSIMA QUINTA DEL CANT~N QUITO 

NombrerlRazón soclal 

PINTO CHAVU CARLOS 
XAVIER 

TIPO intervlninete 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Documento de 
Identidad 

CÉDULA 

No 
ldentific.ial6n 

1717994543 

Naclonalldad Calidad 

CEDENTE 

Persona que le 
representa 



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHEN0 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

Dr. Eduardo Ham Mancheno 
(¿lJlTO 

CESION DE PARTíCIPACíONES DE LA COMPAÑIA"GEP PUBLICIDAD 

E INNOVACION ESTILOGRAFICO CÍA LTDA." 

OTORGADA POR 

CARLOS XAVIER PINTO CHAVEZ 

A FAVOR DE 

MANUEL ROBERTO ESPINOSA VILLALBA Y 

EDISON RAMIRO GUANANGA IZA 

CUANTÍA: USD 80,OO 

( DI, 3 COPIAS) 

O.F. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día VEINTE Y TRES DE DICIEMBRE DEL AÑo DOS MIL QUINCE, 

ante mi, Doctor EDUARDO HARO MANCHENO, NOTARIO 



: QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparece: por una 

parte en calidad de Cedente el señor CARLOS XAVIER PINTO CHAVEZ, 

soltero, por sus propios derechos; y, por otra parte en calidad de Cesionarios, los 

señores MANUEL ROBERTO ESPINOSA VILLALBA y EDISON 

RAMIRO GUANANGA IZA, de estado civil casados. Los comparecientes son 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y poder obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias se adjuntan a este instrumento y me piden que eleve a 

escritura pública, la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: Señor Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, dígnese incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA "GEP PUBLICIDAD E INNOVACION ESTILOGRAFICO 

CÍA LTDA.", de acuerdo a las siguientes clausulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato, 

por una parte, como cedente, el señor PINTO CHAVEZ; y, 

por otra, en calidad de cesionario, los señores G ~ E L  - - ROBERTO 

ESPINOSA VILLALBA y (Í&Is& RAMIRO GUANANGA IZA, casados, 
- 

excepto el Cedente que es de estado civil soltero, todos los comparecientes son 

domiciliados en esta ciudad de Quito, de nacionalidad Ecuatoriana sin ningún 

impedimento y legalmente capaces para celebrar este contrato, quienes 

comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

Uno La Compañía "GEP PUBLICIDAD E INNOVACION ESTILOGRAFICO 

CÍA LTDA.", se constituyó mediante escritura pública celebrada el OCHO de 

JULIO del DOS MIL QUINCE ante el Notario, Quincuagésimo Quinto, Doctor 

Eduardo Haro Mancheno del Cantón Quito, e inscrita en el Registro 

Mercantil el DIECISEIS de JULIO del DOS MIL QUINCE. Dos: La Junta 



DOCTOREDUARDOHAROMANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

General de Socios de la Compañía, celebrada con el carácter de universal el 

veinte y cinco de octubre del dos mil quince con el voto unánime del capital 

social y pagado, autorizo al señor EDISON RAMIRO GUANANGA IZA, en 

calidad de Gerente General, para que transfiera la cesión de participaciones de 

las que posee en esta compañía a favor de los señores MANUEL ROBERTO 

ESPINOSA VILLALBA y EDISON RAMIRO GUANANGA IZA.- 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el compareciente CARLOS XAVIER PINTO CHAVEZ cede en 

venta real y efectiva la totalidad de sus participaciones que posee en la 

compañía GEP PUBLICIDAD E INNOVACION ESTILOGRAFICO CIA 

LTDA., esto es OCHENTA participaciones que equivalen al VEINTE POR 

EINTO (20%) de la totalidad del capital suscrito y pagado en favor de los 

señores MANUEL ROBERTO ESPINOSA VILLALBA, en CUARENTA 

CUATRO participaciones ordinarias, nominativas, e indivisibles de un Dólar 

cada una, equivalente al ONCE POR CIENTO (11%), y al señor EDISON 

RAMIRO GUANANGA IZA TREINTA Y SEIS participaciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un dólar cada una, equivalente al NUEVE POR 

CIENTO (9%), con todos los derechos inherentes a las mismas.- CUARTA.- 

ACEPTACIÓN.- El señor CARLOS XAVIER PINTO CHAVEZ expresa su 

consentimiento y voluntad para ceder la totalidad de sus participaciones que 

posee en la Compañia GEP PUBLICIDAD E INNOVACION 

ESTILOGRAFICO CÍA.TDA.", y, asimismo los Cesionarios aceptan la 

transferencia de participaciones conforme a los estipulado en este contrato. 

Quedando integrado el cuadro del capital de la siguiente 

Dr, Eduardo Ham Mancheno 
QliITO 

SOCIOS No. Total 



QUINTA.- PRECIO.- El precio pactado por las partes para la cesión de estas 

participaciones es el de OCHENTA dólares de los Estados Unidos de América 

de contado, suma que el cedente declara haberla recibió en moneda de curso 

legal y a su satisfacción.- SÉXTA.- INSCRIPCI~N Y MARGINACI~N.- 

Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la presente 

escritura de cesión se siente razón al margen de las inscripción en el Registro 

Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución.- SÉPTIMA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña nombramiento del representante legal de 

la sociedad, y acta de la junta general universal de socios con los que se 

acredita que la junta, trato el orden del día que constaba la cesión de 

participaciones, el consentimiento unánime del capital social, la autorización 

del cedente para que transfiera de sus participaciones que posee en la 

compañía, a favor de los cesionarios MANUEL ROBERTO ESPINOSA 

VILLALBA y EDISON RAMIRO GUANANGA IZA.- Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la 

plena validez de este contrato.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, la misma que se halla 

Edison Ramiro Guananga 

Iza 

Manuel Roberto 

Espinosa Villalba 

TOTAL 

pagado 

UDS 196 

UDS204 

49% 

51% 

100% 

Participaciones 

196 

204 

Suscrito 

UDS 196 

UDS 204 



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHEN0 
NOTARIO QUINCUAGESIM'O QUINTO DEL CANTON QUITO 

suscrita por el Abogado Ms. Marcos Benito Alvarado Sevilla, profesional con 

registro número siete mil dieciséis del Colegio de Abogados de Pichincha- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso 

y, leída que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, en alta y clara voz, 

se afirman y ratifican en su contenido y firma conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

EDIS GUANANGA IZA 

IJ~. Eduardo Haro Mancheno 
qrri-ro 



a República del Ecuador 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

NOTARIA 54 
Apellidos y nombres: PINTO CHAVEZ CARLOS XAVIER 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: PlCHlNCHA/QUlTOiLA MAGDALENA 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: Dr. Eduardo Ham Manche o 
yr:iro 1 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: 

Profesión: 

SUPERIOR 

ESTUDIANTE 

Estado civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 00/00/0000 

Apellidos Y nombres de la CHAVEZ AMPARITO DE LOURDES 
madre: 

Apellidos y nombres del RODRIGO 
padre: 

J 

formación referencia1 del certificado de votación (CNE) 1 
Sufragó el ciudadano: 

Fecha: 

Número de certificado: 004-01 95 I 
La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 

udir a la fuente de información (CNE). 
En el caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 

4TOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL 
- ~ 

Información de generaclón del certificado electrónico. 

Generador por: 080336501 4 

Número Único de Verificación (NUV): 204086 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 55 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

Fecha Emisi6n: 23/12/2015 10:44:46 

. . .. , .  - . 

' . , ' - \ ' . ! I :  .:i;llCUAGESIMO QUINTC 

%uno 
DOC MENTO FIRMADO ELE~TR~NICAMENTE 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulaci6n 

htto://~.reeistrocivil.nob.ec/ 
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Quito 27 de julio del 201 5 

Serjor. 
- Edison Ramim Guananga Iza 

Presente: 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, en mi calidad de compaiiia GEP ABLICIDAD E 
LOGRAFICO CIA LTDA., de lo esti~ulado en la DISPOSICI~N 

de la escritura de,consiitución de la misma; me permito poner n su 
conocimiento que usted fue nombrado su GERENTE GENERAL por el periodo estatutarioJD0S 
AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo establecido en el Art. 33 del estatuto social 
de la compañia, tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, así también, 
reemplazar a su Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva; constando las demás 
atribuciones en el referido Estatuto. / + 
La Compañia GEP PUBLICIDAD E INNOVACION ESTILOGRAFICO CIA LTDA, se constituyo 
mediante Escritura a autorizada por la Notaria Quincuagésima Quinta del Cantón Quito, doctor 
Eduardo Han, el ocho de julio del 2015, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

5, con el número 3636, y repertorio número 33292. 

Aten tamente 

- : -Caries Xaviey ~ i n t b . ~ h ~ v e z  . . . .  
Secre tano 

Quito 27 de julio del 201 5 

Razón: Acepto el nombrampto de GERENTE GENERAL por el periodo estatutario d k DOS ANOS 
de la compañia GEP PUBLICIDAD E INNOVACION ESTILOGRAFICO CIA LTDA.- Quito 27 de 

h l i o  del 201 5. 

- 
.uí 

A 

'- e - 
Dr. Eduardo Ham Mancheno 

QrJITO 1 ,  
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REGISTRO MERCANTIL 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

. N . ~ M E R O . D ~ E . R ~ E ~ O R I O ~ : ' , ~ ~  . ..< I . . ,  ... .; .:+. 
FECHA DE, !NSCRIPCI~'N<~~ :::: Y. - .. ' . . -. - ..< . ., . ~ . 

; .N~MER*'DE . ~ N ~ C R I P . C ~ O N ~ ~  j.,"'. ,,: . 

R ~ ~ ~ ~ T @ ~ ; + . ;  .- .j '- .. .. -: . . ,.._ : . .. .. .. . . 
. .  - .  - . : 

35477 

28/07/2015 ' " " 1 . . ' 

11844 
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PRIMERA ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNNERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAN~A "GEP PUBLICIDAD E INNOV'ACION ESTILOGRAFICO CIA LTDA." 

CELEBKADA EL 25 üE OCTUBRE DEL 2üf5. 

En la ciudad de Quito, a los veinte y cinco días del mes de octubre del año dos mil quince, 
siendo las 11H 38 minutos, en el local de la compañia ubicado en las calles Mariano Hinojosa 
S2- 2M.2 p Juarv de kragon; de esta ciudad de Quito, se reunieron los socios de ~EI compañ.íz~ 
GEP PUBLICIDAD E INNOVACION ESTILOGRAFICO CIA LTDA, cuyos nombres y 
participaciones se consignan a continuación: señores Manuel Roberto Espinosa Villalba, con 
ciento sesenta Ddlares de los Estados Unidos, equivalente al cuarenta por ciento de las 
participaciones pagadas y suscritas, el señor Edison Ramiro Guananga Iza; con ciento sesenta 
D d a m  de los Estados- Unidos, equivalente al cuancita por ciento de las- participaciones 
pagadas y suscritas, el señor Carlos Xavier Pinto Chávez, con ochenta Dólares de los Estados 
Unidos, equivalente al veinte por ciento de las participaciones pagadas y suscritas. 

Con la presencia de los socios; Manuel Roberto Espinosa Villalba, Edison Ramiro Guananga Iza; 
y el señor Carlos Xavier Pinto Chávez, confirma que concurre la totalidad de los socios y 
participaciónéS pagadas, los qué acuerdan frafar en ésta Junta GerieráT de Sdciós, el Único punto 
del orden del día, a saber: 

1. Propuesta de Cesión de participaciones del Socio Carlos Xavier Pinto Chavez, que 
mantiene en la Compañía GEP PUBLICIDAD E INNOVACION ESTILOGRAFICO CIA 
LTDA. 

El Presidente de la Compañía, solicita se de lectura al único punto del orden del día a tratar en la 
Junta General Universal de Socios, y seguidamente, concede la palabra al Socio Carlos Xavier 
Pinto Chávez, quien manifiesta que es de su voluntad retirarse de la compañia, cediendo la 
totalidad de sw partisipadones qus posee en la, wrnpafiia GEP PUBLICIDAD E INNOVACION, 
ESTILOGRAFICO CIA LTDA., esto es 80 participaciones que equivalen al 20% de la totalidad 
del capital suscrito y pagado. 

Toma la palabra el Socio Manuel Roberto Espinosa Villalba, quien manifiesta que debería 
considerarse que este emprendimiento societario tiene el propbsito de consolidar primeramente 
la naciente empresa, por lo que para que sea aceptada la cesión del 20% de las participaciones 
sea de manera preferente entre los mismos socios fundadores de la compañia GEP 
PUBLICIDAD E INNOVACION ESTILOGRAFICO CIA LTDA., y en el caso que no haberlos, se 
proceda a una cesión abierta, e invita a los concurrentes a respaldar esta moción. 

En efecto, con el voto unánime de los socios Edison Ramiro Guananga Iza, Carlos Xavier Pinto 
Chávez y Manuel Roberto Espinosa Villalba, esto es por mayoria absoluta se aprueba la cesión 
de la totalidad de las participaciones del socio Carlos Xavier Pinto Chávez, en favor de los socios 
Edison Ramiro Guananga Iza, en 36 participaciones ordinarias y nominativas e indivisibles de 1 
Dblar cada una, Manuel Roberto Espinosa Villalba, en 44 participaciones- o d i  y 
nominativas e indivisibles de 1 Dólar cada una, de la compañía GE &w'yqpPL 55 INNOVACION ESTILOGRAFICO CIA LTDA., y deciden además, que e eren e neral, 
realice todas las gestiones necesarias para el perfecto registro y reformas soci 

- - 
- - 
.-a - 
4 

- 

Dr. Eduardo Ham Mancheno 
c2iri-rc) 



lugar esta cesión y desvinculación del Socio Carlos Xavier Pinto Chávez; quedando el cuadro de 
integración del capital de la siguiente manera: 

El Presidente reclama de los señores socios expresen si tienen otro punto que tratar en el seno 
de esta Junta General Universal de Socios de la compañía GEP PUBLICIDAD E INNOVACION 
ESTILOGRAFICO CIA LTDA. 

Como la respuesta es negativa el señor Presidente concede un receso para que se redacte el 
acta y se pmeda a aprobarla.- La Junta, de acuerdo con la indicacibn del Presidente entra en 
receso por el lapso de media hora.- reinstalada la sesión al término del periodo antes indicado el 
Señor Presidente por intermedio de secretaria dispone que se de lectura al acta de esta Junta y, 
no habiendo observaciones que hacer se la aprueba con las firmas al calce de los nombres de 
los señores socios, Presidente y Secretario que certifica, por lo que el Presidente de la Junta 
General Universal de Socios da por terminada la asamblea siendo las 12H50 minutos, con fecha 
ut supra. 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta P R 1 M E R A 

COPIA CERTIFICADA de la ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA "GEP PUBLICIDAD E 

INNOVACION ESTILOGRAFICO CIA LTDA.", otorgada por : CARLOS 

XAVIER PINTO CHAVEZ, a favor de: MANUEL ROBERTO ESPINOSA 

VILLALBA y EDISON RAMIRO GUANANGA IZA, firmada y sellada 
> 

en Quito, a veint es de Diciembre del año dos mil qu 

- - - - - - 
Dr. Eduardo Hato Mancheno 
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Factura: 001 -002-00001 041 6 

NOTARIO(A) EDUARDO HERNAN HARO MANCHEN0 

NOTARlA QUINCUAG~SIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20151701055000255 - 
1- 

6 C'h 

- , ,  , 
MATRU nr -.  

FECHA: 23 DE DICIEMBRE DEL 201 5, (1 i:li) -nene 
TIPO DE RAZ6N: MARGlNAClON 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-12-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 3987 

. , . - ,S=  &'. n ,T A FAVOR DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL 1 TIPO INTERVINIENTE 1 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 1 NO. IDENTIFICACION 

OTORGANTES 
- -- 7 ' OTORGADO~COR -1" ' ' ' - -  .- 
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NOTAR~A UI UAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO + Y 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL 
PINTO CHAVU CARLOS 
XAVlER 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

üOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

NO. IDENTIFICACI~N 

1717994543 



l 
EDUARDO HARO MANaHENO 

QUINTO DEL ~ A N T O N  QUITO 
1 

RAZ0N.- Tomé no4 de la escritura pública de CESIÓN DF PARTICIPACIONES 
l 

C ~ A  LTDA." que torga: CARLOS XAVIER PINTO CHAVEZ, a favor de: I. 
GUANANGA IZA, (celebrada ante mí, con fecha veinte y es de Diciembre del año ti. 
dos mil quince, al m gen de la matriz de escritura pública db: CONSTITUCIÓN DE ;ir 
LA COMPAÑ~A ~ G E P  PUBLICIDAD E INNOVAC~ON ESTILOGRAFICO 

1 

CIA LTDA." otoriada por: CARLOS XAVIER PINTO CHAVEZ, MANUEL 

celebrada ante mí, el ocho de Julio del ailo dos mil quince.+ Quito, a ve? y tres de 
l /---l l 

Diciembre del dos mi1 q ince. 4 f 

Dr. Eduardo Haro Mancheno 
QilITO 
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REGISTRO 
24 MERCANTIL 

Q,,,, 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
R A Z ~ N  DE INSCRIPCI~N 

l. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: C E S I ~ N  DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑ~A DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

1 NÚMERODE REPERTORIO: 1 91 
FECHA DE INSCRIPCI~N: 1 05/01/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCI~N 11 

1 REGISTRO: .. 1 LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 80 PARTICIPACIONES DE&N DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

DATOS NOTAR~A: 

NOMBRE DE LA COMPAÑ~A: 

DOMICILIO DE LA COMPAÑ~A: 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA I N S ~ ~ I P C I ~ N  N93636 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16/07/2015, 
f '  : 

TOMO: 146 

C E S I ~ N  DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑ~A DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA QUINCUAGÉSIMA QUINTA /QUITO /23/12/2015 

GEP PUBLICIDAD E INNOVACION ESTILOGRAFICO CIA. 

LTDA. 

QUITO 7 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACI~N O M O ~ F I C A C ~ ~ N  AL TEXTO DE LA PRESENTE R A Z ~ N ,  LA 1 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCQ NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCI~N, SEGÚNLA NORMATIVA VIGENTE. 

a. . , 

FECHA DE EMISl L MES DE ENERO DE 2016 

DRA. KATHERINE ELIZABETH VALDIVIESO SIERRA RESOLUCIÓN N. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL C A N T ~ N  QUITO - 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROBL 
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